
DECRETO 1420 DE 1994

(julio 6)

Diario Oficial No. 41.432, de 11 de julio de 1994

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA

Por el cual se adiciona el régimen pensional para los Procuradores Delegados ante la Corte
Suprema de Justicia y el Consejo de Estado.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- En criterio del Editor, el régimen especial en materia pensional establecido por el presente
Decreto perdió su vigencia con la expedición del Acto Legislativo 1 de 2005, cuyo texto
original establece:

'...

A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes especiales ni
exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al Presidente de la República y a
lo establecido en los parágrafos del presente artículo.

'Parágrafo transitorio 2o. Sin perjuicio de los derechos adquiridos, el régimen aplicable a los
miembros de la Fuerza Pública y al Presidente de la República, y lo establecido en los
parágrafos del presente artículo, la vigencia de los regímenes pensionales especiales, los
exceptuados, así como cualquier otro distinto al establecido de manera permanente en las
leyes del Sistema General de Pensiones expirará el 31 de julio del año 2010'.

...'.

Actualmente el régimen pensional se encuentra regulado por la Ley 100 de 1993, 'por la cual
se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 41.148 del 23 de diciembre de 1993, y sus posteriores modificaciones.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 189 numeral 11 y 280 de la
Constitución Política y en desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. <Ver Resumen de Notas de Vigencia> El régimen pensional aplicable a los
Procuradores Delegados que al momento de adquirir estos derechos se encuentren ejerciendo el
cargo ante la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, será el mismo que corresponda a
los magistrados o consejeros de estas corporaciones.

El régimen pensional de que trata el inciso anterior es incompatible con cualquier otro régimen,
sea en forma total o parcial.
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ARTÍCULO 2o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Santafé de Bogotá, D.C., a 6 de julio de 1994.

CESAR GAVIRIA TRUJILLO.

Ministro de Justicia y del Derecho,

ANDRÉS GONZÁLEZ DÍAZ.

Ministro de Hacienda y Crédito Público,

RUDOLF HOMMES.

Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

EDUARDO GONZÁLEZ MONTOYA.
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